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El fondo se destina a ayudar a renovar los

vehículos de carga livianos con peso bruto
vehicular inferior a 10,5 toneladas y volquetas de
pequeños propietarios que circulen en Bogotá, por

vehículos nuevos de tecnologías de cero y
bajas emisiones.

Objetivo

Con operación en el Distrito Capital. 

Subcuentas con independencia de fuentes de recursos.

Tecnologías de reposición:
• Eléctrica e híbrida.
• Hidrógeno.
• Gas natural, GLP, superior o su equivalente.



Estructura funcional 



Gracias
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